
Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina
cmpl52bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C., doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022)
Ref.: 08001 40 53 005 2020 00009 01

De conformidad con el  informe secretarial  que antecede, y como quiera que la parte
interesada  no  subsanó  en  tiempo  los  defectos  anotados  en  el  proveído  calendado
diecisiete (17) de agosto de la presente anualidad, se dispone:

ORDENAR la devolución de la comisión y sus anexos al Juzgado de origen, previa las
constancias de rigor.

NOTIFÍQUESE, 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez

Eme

Firmado Por:

Diana Nicolle Palacios Santos

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 052

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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